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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 285

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

26327 ACUERDO de 17 de nm'lembre de 1994, del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se nombra el Tribunal calificador de las pruebas selec
tivas para cubrir nueve plazas de Magistrado espe
cialista del orden jurisdiccional contencfoso--adminis
trativo. convocadas por acuerdo plenario de 11 de
mayo de 1994.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día de la fecha y de conformidad con lo dispuesto en la base
IV.! del acuerdo de 11 de mayo de 1994 (\<Boletín Oficial del
Estadoll del 31) del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas
de Magistrado especialista del Orden Jurisdiccional Contencio
so-Administrativo, acuerda nombrar el Tribunal que ha de calificar
las expresadas pruebas selectivas:

Presidente: Excelentísimo señor don Javier Delgado Barrio,
Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Angel Arozamena Laso, Magistrado espe
cialista del Orde~ Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Excelentísimo señor don José Aparicio Calvo Rubio, Fiscal de
Sala del Tribunal Supremo.

Ilustrísimo señor don Tomás Ramón Fernández Rodríguez,
Catedrático de Derecho Administrativo.

I1ustríshno señor don Juan Zornoza Pérez, Catedrático de Dere~

cho Financiero y Tributario.
Ilustrísimo señor don Jesús González Pérez, Abogado en ejer

cicio.

Vocal Secretario: lIustrisimo señor don Manuel Martín Timón,
Abogado del Estado.

Madrid, 17 de noviembre de 1994.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

26328 ACUERDO de 22 de noviembre de 1994, de io Comi
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, por el que se anuncia concurso para la provisión
de los Juzgados que se citan entre miembros de la
Carrera Judicial con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327,
329.1 yconcordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del. Poder Judicial; en la Ley de Demarcación y Planta Judicial,
yen los Acuerdos del Pleno del Consejo General del Poder Judicial
de 27 de junio de 1984, en lo Que resulte de aplicación, y
de 7 de marzo de 1990' y 10 de abril de 1991, la Comisión Per
manente del Consejo General del Poder Judicial. en su reunión
del día 22 de noviembre de 1994, ha acordado anunciar concurso
para la provisión de destinos en la Carrera Judicial entre los miem~
bros de la misma con categoría de Juez, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en situación adrr:.hiistrativa de suspen

sión.

c) Los sancionados con traslado forzoso hasta Que transcurra
un año desde dichos traslados o cinco si pretendieran destino
en la misma localidad donde se produjeron los hechos determi
nantes de la sanción.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual~

quier cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos dos
años desde la fecha de su nombramiento.

e) Los- Jueces que hayan obtenido primer destino en tal cate
goría no podrán deducir petición hasta transcurrido un año desde
su nombramiento, cualquiera que hubiera sido el sistema o
momento de ingreso.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Jueces en
situación administrativa de excedencia voluntaria Que hubieren
solicitado el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la corres
pondiente declaración de aptitud.

Tercera.-EI concurso para la provisión de las plazas anun
ciadas se resolverá en favor de tos Jueces solicitantes Que ocupen
el mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Los designados a su instancia para alguna de las pla
zas anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos
dos años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid, o en la 'forma establecida en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridíco
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, en el plazo de diez días- naturales, contados -a
partir del siguiente al de la publicación del presente concurso
en el «Boletín Oficial del Estado». Las peticiones que se formulen
en forma condicionada o no aparezcan redactadas con claridad
carecerán de validez, al igual que las modiftcaciories o anulaciones
efectuadas transcurrido el plazo anterior.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la citada
Ley, las solicitudes se podrán presentar también a través de las
oficinas de Correos, en cuyo caso deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Sexta.-Las solicitudes se formalizarán según modelo de impre
so aprobado por la Comisión Permanente de 13 de octubre
de 1992 (.Boletín Oficial del Estado. del 29).

Séptima.-En el supuesto de rectificación que afectará a alguna
de las plazas anunciadas en el presente concurso, se iniciará de
nuevo el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria
para la solicitud de plazas afectadas por el error.

Keladón de vacantes en 108 Juzgados de Primera Instanda
e Inlltru.cdón que se anundan

Tribunal Superior de Justiciq de Andalucía

Orgiva número 1 (Granada).

Tribunal Superior de Justicia de Baleares

Manacor número 3 (Baleares).

Tribunal Superior de Justicia de Cantabrla

Medio-Cudeyo número 2 (Cantabria).

Tribunal Superior de Justicia de Castflla y León

Benavente número 1 (Zamora).
Burgo de Osma (Soria),
Briviesca (Bt;,r-gos).

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Vilafranca del Penedés número 2 (Barcelona).
Valls número 2 (Tarragona).
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Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Alzira número 6 (Valencia).
Denia número 5 (Alicante).
ViIlena número 1 (Alicante).

. Tribunal Superior de Justicia del País Vasco

Getxo número 3 (Vizcaya).

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

26329 ACUERDO de 22 de noviembre de 1994, de la Comi·
sión Permanente del Consejo General del Poder Judj·
cial, por el que se convoca concurso para cubrir,
en régimen de provisión temporal, determinados
Juzgados.

La Comisión Permanente del Consejo, ha acordado eri esta
fecha y en armonía con lo establecido en los artículos 428 a 432
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. convocar para cubrir, en
régimen de provisión temporal, los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción que a continuación se relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de Valencia

Ibi (Alicante).
Moncada número 2 (Valencia).
Novelda número 2 (Alicante).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen
funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, sin
carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que desempeñen sus cargos, los Jueces,
en régimen de provisión temporal, quedarán sujetos al Estatuto
Jurídico de los miembros de la Carrera Judicial, estarán afectados
por las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 389
a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y tendrán derecho
a percibir las remuneraciones que reglamentariamente se señalen
dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
Licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas
convocadas y que reúnan a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes los demás requisitos exigidos en los
artículos 302.1 y 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus ins
tancias al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, lo que
podrán hacer directamente o sirviéndose de cualquiera de las
modalidades previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de los diez días naturales siguien
tes a la convocatoria del concurso en el «Boletín Oficial del Estado».
sin que incidan en el cómputo de dicho plazo cualquiera otras
formas de publicidad que puede darse a la convocatoria.

Tercera.-Las instancias y documentos que las acompañen se
presentarán por duplicado y tales instancias habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos. edad, número del documento nacional
de identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) . Declaración expresa de que el solicitante reúne todos, y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de soli
citudes y compromiso de prestar juramento o promesa que esta
blece el artículo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Relación de méritos, que a efectos de las preferencias esta
blecidas en el artículo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
alegue el concursante.

d) Indicación, con orden de preferencia, de las concretas plaza
o plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el con
curso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza que resulte
nombrado en los plazos establecidos legalmente previstos y una
vez prestado el juramento o promesa.

A las instancias se acompañarán, inexcusablemente. fotocopia
del documento nacional de identidad, los documentos exigidos
con carácter general para acreditar el cumplimiento de los requi
sitos establecidos y.los acreditativos de los méritos preferenciales
alegados por el solicitante o copia autentícada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia, con aplicación motivada de las
reglas de preferencia previstas en el apartado 2 del artículo 431
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quinta.:-Los nombramientos se harán para el período de un
año sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere
el artículo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo
caso, dicha prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerirá
la previa autorización del Consejo General del Poder Judicial.

Contra los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Supe~
rior de Justicia en materia de nombramientos, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el Consejo General del
Poder Judicial, a fin de agotar la vía administrativa.

Igualmente procederá el recurso de alzada contra el Acuerdo
de dicha Sala en materia de prórroga y cese del Juez en régimen
de provisión temporal.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán
en el cargo por las causas que preveé el artículo 433 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores que afec
tasen a algunas de las plazas anunciadas en este concurso, se
iniciará de nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta
convocatoria para la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de noviembre de 1994.-EI Presidente del Consejo

General del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

26330 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1994, de la
Dirección, General del Tesoro y Política Financiera,
por la que se convoca concurso-oposición entre Corre
dores de Comercio Colegiados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo
9 y en el artículo 14 del Reglamento para el Régimen Interior
de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de su Consejo
General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio
Colegiado, aprobado por Decreto 853/1959. de 27 de mayo,
modificado por Real Decreto 2900/1981, de 13 de noviembre,
se convoca concurso-oposición entre Corredores de Comercio
Colegiados para cubrir por este turno las vacantes que a con
tinuación se indican, las cuales han quedado reservadas previa
mente a este fin en los oportunos concursos de traslado, conforme
previene el número 4 del artículo 12 del citado Reglamento:

Plaza mercantil Colegio a que pertenece

Oviedo Oviedo.
Pamplona Pamplona.
Pamplona Pamplona.
Palma de Mallorca '.. Palma de Mallorca.
Salamanca Salamanca.
San Sebastián San Sebastián.
Santander Santander.
Sevilla Sevilla.
Zaragoza Zaragoza.


